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PROGRAMA DEL CURSO 

1. DESCRIPCION: 

El curso estudia las bases científicas (soft sciencie) del Derecho de Autor y de los derechos conexos, 

así como la contratación de los mismos, tanto en los contratos que dan nacimiento a los derechos 

conexos como a los usuarios en particular. 

En una fase inicial se reafirmaran los conceptos para que el estudiante comprenda las diferencias 

y similitudes de la conciliación de las concepciones de las dos tradiciones jurídicas que más nos 

interesan (Derecho de Autor y “Copyrights”), ya que en esta materia cuenta con protección 

internacional, siendo Guatemala parte de diversos tratados sobre la misma, lo que hace necesario 

su conocimiento y manejo. 

El estudiante participará en la búsqueda y análisis de la información, ejercitando destrezas 

necesarias para lidiar con posibles conflictos, así como elaborar documentos que permitan 

expresar la voluntad de las partes, apegadas a la ley, sino también para poder prestar la asesoría 

técnica necesaria para evitar el desarrollo dichos conflictos en lo posible. 

2. OBJETIVOS 

2.1. GENERALES 

a) Comprender El Derecho De Autor y derecho conexo. 

b) Dimensionar la importancia económica y cultural de la materia 

c) Conocer la legislación guatemalteca y su fundamento constitucional; así como,   justificación de 

la normativa existente. 

d) Tener conocimiento sobre la razón histórica de la regulación vigente y de su justificación 

entendiendo que la necesidad de su aplicación no deriva solamente de los compromisos 

internacionales, sino de la necesidad de mejorar el marco jurídico nacional con el propósito de 

acercarnos más a la panacea de un verdadero Estado de Derecho, de un Estado Justo.  

e) Distinguir el origen de las exigencias discordantes de partes contractuales o de litigio, 

provenientes de sistemas jurídicos distintos, a efecto de `poder proponer formulas de 

contratación, de conciliación, o en su caso resoluciones justas. 

f) Promover la aplicación de la legislación vigente en esta materia, ponderando adecuadamente 

los derechos originarios y derivados. 

 

2.2. ESPECÍFICOS 



 
a) Ubicar el Derecho de Autor en la clasificación de las diversas ramas del Derecho diferenciando 

con claridad el Derecho de Autor con los derechos conexos. 

b) Diferenciar los derechos morales de los patrimoniales. 

c) Establecer los límites de derecho de explotación y duración del derecho patrimonial. 

d) Diferenciar el tipo de normativa, como proveniente de un sistema jurídico u otro. 

e) Reconocer la autoría y la titularidad de la obra; así como el objetivo del Derecho de Autor “La 

obra”, y su clasificación. 

f) Conocer el sistema de protección para cada tipo de obra; así como la protección de los derechos 

conexos. 

g) Manejar los conflictos que puedan surgir con ocasión de la explotación de obras por terceros. 

h) Conocer lo diversos contratos relacionados con los Derechos de Autor. 

i) Entender las actividades propias de las sociedades de gestión colectiva. 

j) Conocer las actividades del Registro de la Propiedad Intelectual en esta materia. 

k) Conocer las instituciones que regulan promueven y protegen el Derecho de Autor a nivel 

internacional (OMPI-WTO). 

3. CONTENIDO DEL PROGRAMA 

PRIMERA UNIDAD 

3.1 Definición y contenido. 

3.2 El objeto del Derecho de Autor “La obra”. 

3.3 Autoría y Titularidad de la obra. 

3.4 Protección de las obras radiofónicas. 

3.5 Protección de las obras audiovisuales. 

3.6 Protección de las obras de las artes plastias. 

3.7 La protección de las bases de datos, de las obras publicitarias y derechos afines. 

 

SEGUNDA UNIDAD 
3.8 El Derecho Moral 

3.9 El Derecho a la explotación 

3.10 Límites del Derecho de explotación y duración del derecho patrimonial 

3.11 Explotación de la obra por terceros. 

3.12 Contratación de edición.  

3.13 Cesión de artículos periodísticos. 

3.14 Contrato de representación. 

 

TERCERA UNIDAD 
3.15 La transmisión por satélite y la televisión por cable. 



3.16 La protección de los derechos conexos de los artistas, intérpretes y ejecutantes, y su gestión 

colectiva. 

3.17 Protección de los derechos conexos a productores y fonogramas, y su gestión colectiva. 

3.18 Protección de los derechos conexos de los organismos de radiodifusión, y su gestión 

colectiva 

 

4. MEDIOS 

4.1  Explicación de clase. 

4.2  Reseñas de texto. 

4.3  Investigaciones. 

4.4  Trabajos en grupo. 

4.5  Informes sobre temas asignados 

4.6 Elaboración y exposición de trabajo sobre un tema asignado por grupos. 

4.7  Examen final. 

 

5. EVALUACIÓN                                     

5.1. Reseñas de textos         ………….……………. 20 pts.         

5.2. Trabajo de investigación y exposición…. 50 pts 

5.3 Examen final………………………………………… 30 pts. 

 

 6. CRONOGRAMA. 

18/02/2022 Lección inaugural – Explicación del curso, programa. CATEDRA: Dr. Carlos 
Rivera 

25/02/2022 Definición y contenido. CATEDRA. 

04/02/2022 Autoría y Titularidad de la Obra  

11/03/2022 La obra – The work.  

18/03/2022 Derechos Morales  

25/03/2022 Derechos Patrimoniales  

01/04/2022 Limites a la protección.  

08/04/2022 NO HAY CLASES HUELGA DE DOLORES 

15/04/2022 NO HAY CLASES SEMANA SANTA 

22/04/2022 Plazos de protección.  

29/05/2022 Obras Musicales   

06/05/2022 Obras Plásticas  



13/05/2022 Programas de Ordenador y bases de datos  

20/05/2022 Obras cinematográficas (audiovisuales).  

27/05/2022 Artistas Interpretes o ejecutantes  

03/06/2022 Productores de Fonogramas, Organismos de 
Radiodifusión 

 

10/06/2022 Examen final.  
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LEGISLACIÓN NACIONAL. 

1. La Constitución Política de la República de Guatemala. 
2. La Ley de Derecho de Autor y derechos conexos, y su reglamento. 
3. Código Civil. 
4. Código Procesal Civil y Mercantil. 
5. Código Penal. 
6. Código Procesal Penal. 

 

 

 

 



 

 


